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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Medellín, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del presente proceso Ejecutivo Laboral encuentra el despacho que el día 

19 de agosto de los corrientes, se radicó memorial a través del buzón electrónico 

de este Juzgado, escrito a través del cual el Dr. Julián Esteban Zapata Hoyos, 

portador de la TP 340.728 desiste de la demanda ejecutiva interpuesta en nombre 

propio contra el señor CARLOS FERNANDO GOMEZ CAÑAS. 

 

Verificado entonces que en el presente proceso no se ha trabado la Litis y que el 

señor abogado litiga en causa propia, procede el despacho a resolver la solicitud 

de desistimiento, teniendo en cuenta lo dispuesto por los artículos 314, 315 y 316 

del Código General del Proceso, aplicable por analogía al procedimiento laboral, 

según remisión expresa del artículo 145 de este estatuto. 

 

Toda vez que el desistimiento presentado es incondicional, y el demandante 

quien además es abogado facultado para desistir, se cumplen los requisitos 

legales para ser aceptado. 

 

Adicionalmente de conformidad con lo consagrado en el numeral 4, art. 316 del 

CGP, no se condenará en costas a la parte actora. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

 

Primero: aceptar el desistimiento de la demanda, presentado por el Dr. Julián 

Esteban Zapata Hoyos, portador de la TP 340.728 del CS de la J. 
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LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL 

DEL CIRCUITO, CERTIFICA: 

 

Que el anterior auto fue notificado en ESTADOS  

Nº 62 fijados en la secretaría del despacho, hoy 

25 de agosto de 2022 a las 8:00 a. m. 

 

 
__________________________________ 

LUZ ANGELA GOMEZ CALDERON 

Secretaria 

 

Segundo: Impartir al desistimiento los efectos propios de la cosa juzgada de 

conformidad con el artículo 314 del Código General del Proceso. 

 

Tercero: Sin condena en costas. 

 

Cuarto: Se ordena el archivo del presente proceso, previas las desanotaciones en 

el Sistema de Gestión Judicial. 

 

Notifíquese. 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZÁBAL GIRALDO 

JUEZ 

 

 

AP 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

John Alfonso Aristizabal Giraldo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 05

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 4dc60dee1fdc5c91136a62a3fa036664bf1b655e17bf1dd1fd9a14ce357eb238

Documento generado en 22/08/2022 05:49:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


